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Artículo 1° - Objeto. Se incorpora en el diseño curricular educativo de todos los 
niveles  educativos  y  como  eje  transversal,  la  causa  de  nuestras  Islas  Malvinas, 
Georgias  del  Sur,  Sándwich  del  Sur  y  los  espacios  marítimos  circundantes,  de 
acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 
Nacional, reafirmando la Soberanía Plena de la Nación Argentina sobre ellas.

Artículo 2° - Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplicación de la presente el 
Ministerio de Educación y Derechos Humanos.


